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I
1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro ..•..,
d re sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de "
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios •
adminIstrativos y eficaz prestación de los selVicios públicos municipales, debiendo ''.J
suscribirlos en unión del Secretario.' I ti -ntI

e

\

Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:

DECLARACIONES
'--

H. Ayuntamiento de
Cacalchén, Yucatán

2012 - 2015

'"1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CACALCHEN sito en domic;i1io ~onocidO ~ . .

1.4,- La adjudicaci9n dd presen~e contrato se realizó m~di~te el procedmllcnto dCQ'
Adjudicación directa' ..• - -~- . , \

• JY - -. -. ('.' '. . ~~ \
a).- -De~ig~ar los lugares' en. que se deberán ejecutf~?s obras objeto de este J

contrato, y - ~_ ' \.J.

b).- La elaboración yentreg~ a ~ELContratista" del proyecto general y los pranos~~ '
de la obra. \

\'
"

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
f - -

FONDO DE INFR ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

2.- "El Contratista" declara que:

1.- El "Municipio" declara que:"'

CACALCHEN ..
MCY-R33-AD-01-2014 ~-.

la PERFORACION DE POZOS_
PARA SISTEMA DE RIEGO
DE 16 MTS(-O~
PROFUNDIDAD y \D
DIAMETRO. ':.:-);, .

~ '-',
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinadoq~e:~~~\.
celebra~ por una ~a~e el Ayuntamiento de CACALCHEN representado e.neste .a~to p'~;~ \
su Presidenta Municipal C.L1C. EITER G. VAZQUEZ SOSA, y el Secretario MunIcipal, ~~\~
SANTOS ROGELlO ESPADAS CANCHE,.cargos que por ser públicos no es necesario- \..
acreditar, a quienes en lo suc~jvo se.les_.denolJ1inara "El Municipio" y por la otra parte:
HCR S.A. DE C.V .. AI- que' se_denominara_KEI-Contratista", representado (a) por
C.C.P.RUSEL ARIEL FRANCO en su carácter de administrador de conformidad con las
declaraciones y cláusulaJ siguiéntes:' - l '"'7--

'.

n--••'.-caealchéQ
ccn'}2J~

2.1.- Tiene su domicilio en el la calle 23 A No. 248 x 40 A Y 40 B Col. Roma C.P. lo' r J
97218 de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán; ~ '

•."'"
2.2.- El RFC. ,. --
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos --...,'
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las '-,
mismas y la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos Del Estado De Yucalán y su, ~'
Reglamento en vigor; "k' '\

•••

,
\.

r

.- ., -.._-

--~,..

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

,. .i.-~-
2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos wevistos en Lcy,deObra$ Publicas y Servicios Conexos Del
Estado Oc Yucatán en los previstos en-el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas:, federal:"""-'

l' I
2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos. y obligaciones concertados n este contrato y será el instrumento que
permita -a la\AudJtoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la
Contraloría .General " del Estado~según corresponda, ••.•verificar los avances f\
modificaciones de.,la ejecución de la obr,3, durante las audito~ías que se estim n
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte.'integral de este contrato(
Esta bitácora"será abierta conjuntamente por "EI._Municipio••..y •.EI Contratista" previo a~
inicio de los trabajos objetó-de.e_~ta co~!rato,~registrando las firmas aut~rizad.as para ~
firmar al dar y/o recibir instrucciones -y debiendo perr:tanecer en.I,a reSIdencia d~ la\ ,'\\
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el SitiO de los trabaJos, \] J

debiéndose observar lo siguiente:, ;

~ :1
::J

3,- Ambas partes declaran:-

Fu.::;.H. Ayuntamiento de
"'__ - Cacalchén, Yucatán

caé'alchén 2012 - 2015
con:J<iii~Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas ~

económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato. ("'-,,"

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la L..:yel, Obr.".,
Publicas y Servicios Conexos Del ~stado De Yucatán y su Reglamento, en vigor, p~ la \
contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcp j
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,\tos ..:'
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se 3:' ~
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que comó.;::'" \.
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato' \. '

2.5.- Ha inspeccionado debidam,ente".éTSitio-de la obra objeto de este contrato a fin' de ~
considerar todos lo~ f~ctores -que intervienen -en su ejecución;
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan alas siguientes:,
. -, •. .J~- ~ - _ •.

, •• ,.; 1 e L A U S U LA SJ•
• , J.._ ....••.1 I r- , .

. . \ ;..-.- ¡. -r----
Prlmera.- Objeto del contrato .• "EI'Municipio;.'-encomienda a ~EI Contratista~ y este se ~'"

obliga a realizar para"~EI.MunicipioD, hªsta su-total terminación, de conformidad con ....:i
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de :~
conceptos de trabajo, precios unita-rios; programa y presupuesto que forman parte (:,
integrante de este contrato, una .obra "consistente en: PERFORACION DE POZOS
PARA SISTEMAS DE.RIEGO DE 16 MTS DE PROFUNDIDAD Y 4" DE DIAMETRO. l,,

Segunda .• Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es 't:
hasta por la cantidad de $ 64,600.00 (SON: OCHENTA Y CUATRO MIL t:
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mas la cantidad de $ 13,566.00 (SON "-
OCHENTA MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 48/100 M.N.) Que'
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 98,368.00 \,
(SON: QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO':'
PESOS 73/100 M.N.)' "

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ~cuCión de los trabajos objeto de este\"~
contrato será de 31 DIAS días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el t:lía 16DE JUNIO DEL 2014_y a concluirlas a mas
tardar el 16 DE JULIO DEL 2014 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral"del presente contrato-o__ o _,/"- ", •• :~';, + -.. -'- .. .__- ~.~....-"1 -~. _

Cuarta.- OispQn-ibilidad del sitío' de la obra.- "El MunicJpio:," se obliga a tener la
disponibilidacnegal y mateI!al del lugar en que debérá ejecutarse la obra mat~ria de,

Tercera de este contrato. ' \~

Quinta.- Anticipos.- No. APLICA \. \

;j 1\Í
(;"1 1

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, po~ la ;::..
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrat~.fp~r .u o"

~')}¡):Ji ~ ":
" '~"/' 'o r-- _

_:.:~.-: "

H. Ayuntamiento de~A_ Cacalchén, Yucatán
caealchén 2012 - 2015

COrl~~eberá de constar de un original para "El MunIcIpIo"y dos coplas, una para ;EI
Contratista" y otra para la supervisión de la obra, ;".

.>
c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y ,.-

,::". .,
c).- El c~nt~nldo de ca?~ n~ta deberá precis~r.. según las circunstanciasd,s ~a.:..

caso, numero, clasificación, fecha, descnpclón del asunto, causa, SOluc¡~,~
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y f ade.~:_
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. :/:: ¡;.:;

.'0 _.\
:;1-1.. \
~'.•;.~,,',

'-..'}\

.o

.~
2
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rlll.J;_' H. Ayuntamiento de
"'...- Cacalchén, Yucatán

caealchén 2012 - 2015
can :J2.wnljg.,

Las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades dé
trabajo efectivamente ejecutadas.

\)

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municjp¡o~ determjfle, se
harán e~ti~aciones de.Ios trabajos ejecutados, que se pagarán una vez 5ati~'feChás ;\
los requIsItos estableCidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30. ..
(~re¡nta)días h~bjJe~contados a partir de la fecha en que se hubieren acep:aa-~.\'..:,
fIrmado las estlmaclones por ~El Contratista" y "El Municipio", fecha que se-. har .\
constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto: S'~\

"""". \

a).- "El Contratista" deberá entreg-ar:aJa=rE!SidénCiade supervisión de uEI Municipio" a "
estimación acompañada"de lá documentacion-de.soporte correspondiente (resumen\
d~ esti~~ción,. g~nEir~c:toras. bitá.co¡as.-¡e-po.rte'fot~gr~fiCO) dentro de lo~.~ (cuat~o) ~I

dlas hablles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervlslon de El ~
Municipio" dentro de los 8-(och.9) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en ~
su caso, la estimación. S

,, __ o.

1 ".' , t;
b}.- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, uEI Municipio" y"EI ,',
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo r~
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación ')
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las '(;
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no sé consideran como aceptación de \..
los trabajos ya que uEI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar......;,.
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ....~'
Si. uEI C.ontra!is.ta" estuvie~e inconforme con las estimaciones, tendrá un. plaz.~ de 10,'},
(diez) dlas hablles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estlmaClon para "\
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estilJlación queda definitivamente aceptada
por uEI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pa~o será en la:;n~;ala~j~nes de la T~s~reri~ de este Ayuntamlen~
En caso de --que uEI Contratista"_ haya 'recibido pagos en exceso, éste deber
reintegrar las-cantidades pagadas en exceso rnas los intereses correspondientes -_
conforme a una tasa que' será_ igual ~)a establecida por el Código Fiscal ~e la \ \
Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de credltos \\ '0
ftscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se ~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se \\
pongan efectivamente las cantidades a dISposIción de "El MUniCIPIO". ~ -¡

e
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- No, Aplica " ~~_

'i\~'~".'::~~l~:"_ :::Oetava.- Fianza de garantía del antíeipo.- No, Aplíea ,-,~,:'f71. ¡!.
~.,:~ :z.

PalacioMunicipal. Calle 21 x 20 y 22 cPIilliP.lád>1chl;nc.P. 97460. Yucatan.México.
Tel.: 01 (991) 912.80.31 ayuntamientocacalchen@hotmail.com

mailto:ayuntamientocacalchen@hotmail.com


-
,-

111.-En el caso de las obras'en las_que este bien 'establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el" total del costo directo de las obras, el ajuste t..
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas .......•,que intervienen en dichas proporciones. ji ~:'

, >

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica"'el Banco tie México;,
c).-Los precios ';r~inales del co;'trato'"permanecerán fij;;~ hasta la terminación de~2:\
trabajos contratados; 'el ajuste se aplicará a los,., cost~s-_ ~.irectos conse.rva:i~~ \
constantes.los' porcentajes de indirectos y utilidad ori9ina~es durante todo el eJerclOLQ......~
del contrato; - -- ~

,.- _"-J',~~ ._ -'t~: "\
d) - La formalización del aju'~é~ de-co;to deberá efectuarse mediante oficio d1,\\reso~ución que ~cuerde el aumento, o reducción correspondiente, por lo que no se \ ¡',' ~
requiere convenio alguno. o 1 \

r ' I.'~.l
Décima .• Recepción de los trabajos.- ~EI Munjclpio~ re~lbJrá ~os tra.baJos o~j;l~~el ~~. J

presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hub~~{l ;;; t
,~'" .1

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetara \..
a lo siguiente: -... ; __

•
a).~ los ajustes se calcularan respecto deJa obr.a por ejecutar conforme al programa ":"
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al'"'\,•..-
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya ~',
producido el incremento en el costo de los in,sumos; \ '-

=. H. Ayuntamiento de
"A......- - Cacalchén, Yucatán

ca&lchén 2012 - 2015
C1Jn~J;¡i1ik._Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVISlon y ajuste de costos de lo~

~ajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", á
solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios apli~b~ál '"-
aJus~ede costos que se solicite; "El Municipio~I dentro de los veinte días ~iles t-
Siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. \,>:J.'

\ ' ,La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientoS" \: .~!

siguientes: '\.r~~:'
1.- Revisar todos y cada uno déJo7P~recios"d~( contrato para obtener el ajuste;

, I ",

11.- Revisar un grupo .de" precios' que-multiplicados por sus correspondientes -...~"--....
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato; •.- __ _ ~
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,/ .
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara
a lo dispuesto p,or la .resolución judicial. )

• I ••••• ,. ~_•

En tOdQ!!-lost~casos d~' recepción parcial, exceptuando el'lnciso_ e),. se procederá 0\
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados._a partir de la fecha d~
verificación que de su terminación haga ~EI Munipipio" 1 levantando el acta de entrega
recepción respectiva fórmufando la estimación-correspondiente. .

Si al recibirse los trabajos y ef;~~e la estimación a que se refiere el Párr~fO~. \j
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con El '- '-
Municipio- y a cargo de ~EI C,!ntratista-, el ~mporte del ~osto. de las mis~as se ~~ )
deducirá de las cantidades pendIentes de cubnrse por trabajOS ejecutados y .~L.~S~o: ¡
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por ~El con::~pst.~~ ;!'

. '~~+.'\', -< ~.
~"';,-J:!:t;1 'J,

o , '

"'-,'. ~,.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipion
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su. recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo~~EI Municipio. y ~EI Contratista" convengan en dar por \':-';
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en .'"
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. "...• - '--'

d).- Cuando ~EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima :\~
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "'El Municipio" quien liquidará el importe 1,\
de los trabajos que decida recibir.

~.I~ H. Ayuntamiento de
..,..~'1 Cacalchén, Yucatán

caealchén 2012 - 2015
cM '](JJi'1Jjg,. . ..

Sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato. -:c"

?: ¿",--:
Para tal efecto, "El Contratjsta~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verifica.ra ;~,
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debida~t~ '.:
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (f¡~'int~~ >
dlas hábiles siguientes a la fecha. ~n que se h.aya verificad~ su te~m¡n l~..:\~;;.,
levantando el acta de entrega recepclon correspondiente. Al termino de dicho P i..~:"','..;.
sin que "~IMunicipio" ha~a re.~~bi~~abatos, estos se tendrán por recibidos, \'~~r;~\~'"
Independlentemente:de 10.anteIior,~EIMunicipio'l., efectuará recepciones parciales de..
trabajos en los casos q'ue'a é-ontinuaci6n se'-detallan. siempre y cuando se satisfagan \.
los requisitos que se señalan: -.,. ! -f--~_ ""--./

~I- ' •• ¡..••-

a).~ Cuando ~EI Municipio deter.mine suspender: los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a ~EIContratista- el importe de los trabajos ejecutados.-

:¡j
~
E
'oe
O;

"e
.Q
u

~
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o.0
~o,
~
"
~
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados,

Es facultad de ~~l Mun¡cip¡o~,a traves de sus representantes, realizar la inspec9ºQ de
todos los matenales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en <,::1
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. \ =:." "
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inicia .~~. ,
los trabajos, en el lugar de 105mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución ailln _". .
representante, quien ~eber~ ~~nocer.~r pro~ecto, las normas y !as especificacio :,i:~~~c;.~.
estar facultado par~ eJecutarJos trabaJ~s objeto del contrato, aSI coma para acept -l;i?{¡' ." "-
objetar, dentro del plaza., establesido~anteriorinente, las estimaciones de trabajo
liquidaciones que se formulen -yen genera] para actuar a nombre y por cuenta de ~EI
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Mun¡cipio~, quien cálificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar -.:

vregistrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,,...,.,... -- ...' .....~.•.

"
'{
(~Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El \'"

Contratista", como empresario ,y patrón del personal que emplea con motivo de los -'
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo :::;
y de seguridad social, "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas \;.:
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El;, ~
Municipio" en relación con los' trabajos del.c;:ontrato y se obliga a rembolsar a "El ',,\
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto, ! _~

Décima tercera.- ResponsabilidadesM~= ~Ellcontratista'!.~,~EI Contratista" será, el úniCQo
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado d
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme. a las ordenes de "E
Municipio"'dadas por escrito, éste ordenará su reparación o' r~posición inmediata, con '\jI

los trabajos adicionales que resulten necesar!os,.mismos que hará por su cuenta "EI~J
Contratista" sin que tenga' derecho a retribución adicional alguna por ello. En e~te .' ~
caso ~EI Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar,la suspens,ión tot~1o parCial '
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dIChos trabajOS y sin que esto 1~'.I
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto E\J
de este contrato. " •.' c- .'-

; ~~~~~
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independienteme,~E(, ;f 'A'

de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentesr 9.0 ;:7'.
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. '

=. H. Ayuntamiento de
"'-_ - Cacalchén, Yucatán

Ca'''C~lIChénima prim~Ql~e~is~Pdl!?os trabajos._ "El Municipio". a través de los
conJ<.~sentantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo

tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, as! como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". ;~

¿.
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')
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los ''t
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados ~':
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente \'
el atraso hasta la revisión, poro,lo tanto mensualmente se hará la retensión o "
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

~.\.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obte ;,,;, '\
todos los dictámenes, permisos,l!Geogias y demás autorizaciones que se requier' "'\'~', ".
para la ejecución dEUostrabajos objeta de .este'contrato, \>~I~'\\

r, _:. •• - l :1 ! -- - _

Decima cuarta .• Sanciq:n~spor inc'ülñplímie'ntodel programa .• ~ElMunicipio~ tendrá la
facultad de verificar si las abras'objeto de este coñtrato se están ejecutando por ~EI
Contratista

ft

de acuerdo'"al programa aprobado. para lo cual "El Municipio" comparará '....;j

semanalmente el avance de las obras ..Si como consecuencia de dicha comparación ::
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio~ sancionará ',v
a "El Contratistaft en los siguientes términos: \..,

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El
Contrat¡~sta"no concluya I?Strabajos len la fec~a se~alada en el programa vige.nte,unt\
pena convencional consistente ~n una cantidad Igual al 2/000 (dos al mlll~r) ?~
importe de:.los trabajos que no-se-hayan realizado en la,"fecha de termlnaclo'{
señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos desde la',"----
fecha de terminación programada hasta el momento en" que los trabajos queden 1
concluidos y recibidos ~:..~a~f~CCiónde ~E~_~.~~~!O~.- ,\ ' \

Para determinar la aplicación d;-Ias san~iones estipuladas no se toma~án en cuenta \.0 ',~
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUIer otra causa \\;
que, a juicio de uEIMunicipio", no sea imputable a ~EIContratista". t J

.•....'::':". ;::.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ..;se6~¡~!ls ~;,..
ante~i?~mente, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del c.~~t~~~;J,a :J ~
reSCIslondel mismo. l." ~,:;i ~

"r,.,.; o" •••

"' ~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en ..;.::
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena co.nvencional por el r,~
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; \."

~. H. Ayuntamiento de
••~. Cacalchén, Yucatán

eacalchén 2012 - 2015
con9<.~?ntratjsta" deberá sujetarse a todos Jos reglamentos u ordenamientos de las

autondades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de fa vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, hayal
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. '._. .

?:
"El Contratista" será responsable de los daños y perj~ícios que cause a "El Municipto",
o a terceras personas con motivo de la ejecución de Jos trabajos, por no ajusta I e ajo":-
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por esert r\:'
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ~\. _,~.\.- . '.
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~_.~. H. Ayuntamiento de
••,....,..,.,- Cacalchén, Yucatán

eacalchén 2012 - 2015
(1)n~~aso de que ~ErMUnicipIo" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El

--Contratista" una sanción consIstente en un porcentaje del valor del contrato que podra
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
terminos de tos articulos correspondientes de la Ley de Obras PúblIcas del Estado de -
Yucatán y su Reglamento en vigor. .',
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~as cantida~es que re~ult;n de '~ aplicación de las penas convencjonales;~8ue~e.
Impongan a El Contratista se haran efectivas con cargo a las cantidades pe ntes~.
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay Jugar para ello, laVia a'"
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las \ra'\ :.~
objeto de este contrato. ~,;;,.,

., C:.:í'>
Décima Quinta.- Susp~nsión de'lps.trabajos::' -El Munjcipio", dando aviso por escrit~ a "

~El Contratista
ft

con-diez días .hábiles de anticipacién,- tiene la facultad de suspend~ '
total o parci~lmente l~s,obras-coñtratadasen cLialq~ier estado en que se encuentren, '
por causas Justificad.as o. de interes general, sin que ello implique la terminación ,
definitiva del contrato; reanudáodose las obras al cesar las causas que motivaron la '!.
suspensión.

--,,- --.-4 .- ..•...
En caso de suspensión definitiva de, los trabajos "El Municipio~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato,~por causas justificadas o de interes general, lA
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los '{;
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su t::::
caso, se cancelarán lts (i:':.a: otorgada: enm:arantia. '\ ..

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá _\;
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El ~
Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha" rescisión operará de pleno derecho ".,:,
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el~
procedimiento que se, establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "EI\,:
Contratista" quien decide rescindirlo, será ~necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

,
En caso de incumplimiento o violación por 'parte de "El Contratista~ a cualquiera de la
obligaciones que se estipulan en .el'presente contrato y sus anexos,lde las ordenes de
"El Municipio

ft

así-como la contravención a .Ias'disposiciones, Ijneamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras.Pu~liéasy Servicios Conc~~s
Del Estado De'Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Mun¡~¡pio~'podrá optar entre ~x~~lrl'
el cumplimiento del contrato'Yl..el de las.penas-:'conveOldas o declarar la resclSlon \
conforme al procedimiento que sé señala- en la cláusula décima séptima. \

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por J
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta ,.por el ~
monto de las garantías otorgadas. .,..:v.'~. '.0 _.

Décima séptíma.- Procedimíentos de rescisión.- Si "El Municipio" consider~ ~~iJ(i¥~,9~'
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará~.;~~I'.'.;¡: ~ ~
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava,- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea .~
tnecesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el \J

proyecto, en el catálogo de conceptos.ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma: I '.'1 e,

'tC~
, c,

a),- Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean \;
aplicables a los trabajos que se trate, ~EI Municipion estará facultado para ordenar
a ~EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos . "-
precios. ••...• .••.•. .

•••• ••••
b).- Si para estos trabajos no texistieren conceptos y precios unitarios en el~\\.
contrato y "El Municipion considera factible determinar los nuevos precios con base \,:-~
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos.con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

'. l' í\
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la Ior~~ \
establecida en los- incisos a) y b), ~EI Municipio"~ aplic.aráJos precios unltarlo~
conté-nido's en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos ~
precios tomará en cuenta los elementos qUl?: sirvieron'.de ,base para. formular los \\ . '\\
precios del tabuladoc:-.En l;Ino y ~tro.caso. "El Contratlstan estara obligado a \ '\ \
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos. '\\ '1

. '\' I f 1, \ "d).- Si ~o fuera p~si~le determinar los~nuevos p~ecl?s unl ano~ ~n a or~a u.; ,.\ \j
estableCida en los InCISOSa), b) y c), El Contratista, a requenmlento de El o _'
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a considefa~i~n,.los 2 (',
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos a~álisís~~ep.J~la~ \
inteligencia de que, para la fijación de estos..precios, deb~rá a~hc~r et,;~~ff'0:¡::
criterio que hubiere seguido para la determinaclon de los precIos umtarros "~-/;';'" ~ ,:;:

.:;;.',

~IIU,;-=-._-, H. Ayuntamiento de
••,........,.. Cacalchén, Yucatán

ca&lchén 2012 - 2015
C1Ht~R)~.ratísta" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 1S (quince) días hábiles

. exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo,L"EJ-
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razo~s--;
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafo$ da la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El ContratIsta" dentro de los 15 (quiJ"ij:e)~
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contesta l' ~\~.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntam n <~;_."
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causa ¡'o~-.~'l~',
imputables a ~EIContratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gas b't-~.~
no recuperables, siempre. que_ ~s!os sean _ razonables, estén debidamen t\

comprobados y se relacionen-directamente con el contrato, previo estudio que haga
~ElAyuntamiento

n

de. la justifiCación de'dichos- gastos, .según convenio que se celebre
entre las partes. # __ ~. •••• - __

.

1
-"
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Además, con el fin de que "El Munjcipio~ pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de" aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

.,
';:.
t ',.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberc~ ir comprobando y\:'
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El ,
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula ':;:
sexta de este contrato. '~_' -.J -~

-" l''~ - r .
. \.)

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contrati~~a" I~orden de trab~Jo\"'-
correspondiente a ~alevento, los concep~os y sus espeCificaciones y los precIos
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinario'iPor a~ministra~cta:
. ... _. '. .~' -~- ,

Si ."EI M~~~~iP~~."~ete.rmina~e~-;;?-encom.~nd~r a_....:EI~9ontratjsta~los trabaJO~
extraordin~nC?s por los' pro~edlmlentQs a que se r~~~re el apartado 1, pod ;
rea1izarlmu~n for~a directa. - . _

•....••- ~'i..- \
3.- Trabajos extraordinariós por terc.era persona'- \0 .\\

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las solucio.nes .~eñaladas en ~os i\ ~
apartados 1 y 2 de esta cláu~ula, podrá encomendar la eJecuclon.~elos trabajOS \ \ }
extraordinarios a terceras personas, conforme a las dISPOSICIones legales I~\J

"relativas. "~::'" '
..~~" ;;.<

~ ..'.!~.Uj.:.:¡.' ""'.~(' ~. 51:./0
::'::

"~:, ,o'.. ;~ ,-2~
Décima novena.- Convenios adicionales.-

H. Ayuntamiento de
"_ Cacalchén, Yucatán

caCalchénbEstableci~Q.l~o';r~,qli~doresolver ~EIMunicipio" lo conducente enl!n
(.(}n12.~lazo no mayorde 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un

acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El
Contratista

ft

se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios. ~.~

(-.",
e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente fa ProPOgiG.!?n
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acJer~._:.:
resp~cto a los Ci!ad~spreci.o~,"El Munici~ioD p~dr~ orden~rle la ejecuciónd~\.1?S;'.,-...'
tr,abaJosextraordln~nos, aplicandoles precIos unitarios analizados por observsC1on+.:N:('
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado .":'",,:\
de Yucatán y su Reglamento.~en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre eJ
procedimiento construetiv£, equipo., p~r~onal etc. que intervendrán en estos ./
trabajos. ~~ _....- _ r-- __""- ~_ '-

, _::..- t I '1-._

En este caso, "'1.a.-orgariizacióñYrairección _de los trabajos. así como la
responsabilidad por la ejecución efic¡ente y.correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "EI,Contratjsta~.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) 'del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipig,!~~_~
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. J!t.;:F

. :;!'4?'

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por "-
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo--.......:.
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no ,.>
rebasen el 25 % (veinte y cinco por'ciento) del monto pactado en el contrato y;"'-
no implique variaciones substanciales al proyecto original. 1\',."'.... ,
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre' las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que"deberá ser'autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente_ Municipal. Dichas modificaciones ,no podrán, en modo alg~
afectar' las condiciones que-se refieren a' la naturaleza y característ s
,esenciales de lá obra objeto del contrato original. -.... ,

Vigésima.- ~~b;~ntra~Ción .• "El Contratist~ft no pOdr~ realizar la obra por otro. Sin ~-',
embargo, para los efectos del cqntrato se ,entenderá por subcontratación el acto po~ e " \'"
cual ~EI Contratista" encomienda- a otra p'ersona la realización de parte de los trabajOS
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos '.J
objeto del contrato. \

~\\-
~- "~l~
:-:;,.,.
q~.- ::..~.
;
'.

~, .IÍiIll':'~~_ H. Ayuntamiento de
".,....,..... Cacalchén, Yucatán
eacalchén 2012 - 2015

cel1:J2;vt~).-Convenio adicional de ampliación de plazo: En fos casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no Imputable a uEI
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, soljcita~a
oportun.amente y por escrito la ~r~rroga que c?~s~dere neces~ria expre~aQ,do,--_
los motivos en que apoye su solicitud. "El MunicIpIo" resolvera en un pr~zono "
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia.~-Ia--'
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contrat¡st~~ c.-..I.a'.•:
que .."EI . Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente~a~\;/~,~
modificaciones al programa correspondientes. ~~:;,,".,\

~t\, ,
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de\
los. ~Iazos estipulados..!. que,Jueran. imputables a "El Contratista", éste podrá \
solicitar, también,..iouna_.prarraga pera será optativo para "El Municipio" el "-./
concederla ",-0 negarla? En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si
procede a impo_ner a,JlEIContratista"las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, 'podrá exigir a' "E,I Contratista" el cumplimiento del contrato ...:::
ordenándole que adapte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.~, ~ ~
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~.I~~..H. Ayuntamiento de
••~ - Cacalchén, Yucatán

eacalchén 2012 - 2015
('{)119<W~do caso de, subccntratación el responsable de la realización de la obra será~EJ

Contratlsta
n

a qUien se cubrirá el importe de los trabajos El subcontratlsta no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratjsta~solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

IELFRANCO.

a en CACALCHEN. YUC. a 13 DE J,Ut>lIOQf;~J.I<.MTA"',.
POR uEL~UNIC~IO" / .~~S~Ci;i:':'"";,:I'~",,;_,'-',

'pC!\f" !',,-C ~r;i,
• '.'. e "

JiZSe/''o (5i7,ck-P- CÚ',ei"
. SANTOS ROGELlO ESPADAS CANCHE

Secretaria del Ayuntamiento
l I

.'••.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as;
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los ~l(ibunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto ~EIContratista~ renunc!a)1 fuero qu~Judjera .corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o"por cualquier otra causa. ~

~. ~--.'I.-' -"~-r--.-
,_,,-- I ' ---_

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Coñexos Del Estado De Yucatá!i" por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan.

~_1 .- _ ._ ••••••.

Vigésima cuarta,- Declaración final::-:Ej"Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare. a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto 'a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

~ • _~ ••• wzw •••

• AYUNTAMIENTO DE
CA" AlCHEN 2012.2015

C. LIC. EITER G V~8M~~ASOSA .
Presidente MunIcIpal

TESTIGOS
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